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DEL REGISTRO Y PARTICIPACIÓN
Del registro

El director de la I.E es el responsable institucional de realizar las inscripciones. a través

del siguiente link: https://www.minedu.gob.pe/jedpa/index.php utilizando su correo electrónico

y contraseña registrados en PERUEDUCA.

La información consignada en la ficha precitada tiene carácter de Declaración Jurada.

(El registro de cada deportista y/o para deportista en el SIJEDPA se realiza por única

vez por una sola I.E. En consecuencia, el estudiante no podrá ser registrado o acreditado ni

participar por otra institución, así haya realizado su traslado de matrícula y oficialmente ya no

pertenezca a la I.E. de origen.

Queda expresamente prohibida la participación de deportistas y/o paradeportistas

representando a una I.E. en la cual ya no se encuentren matriculados,

La I.E. debe registrar necesariamente en el SIAGIE los datos de salud, peso, talla y tipo

de discapacidad de los estudiantes participantes.

https://www.minedu.gob.pe/jedpa/index.php
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Los estudiantes participantes

El delegado debe presentar lo siguiente:

a) La autorización de participación en original, escrita y firmada por el padre, tutor o
apoderado del estudiante (Anexo 03)

b) Documento de identidad del estudiante en copia: DNI, CE, Pasaporte, Cédula, etc.
c) Constancia de matrícula del SIAGIE, con firma y sello del director(a).
d) Ficha de inscripción generada en el SIJEDPA, con las firmas y sellos del director de la I.E.
e) Certificado médico o certificado de salud, individual o colectivo, con firma y sello. El

médico debe ser colegiado, los datos debe coincidir con el DNI, CE o Pasaporte, la
vigencia de certificado debe ser menor a noventa (90) días calendario desde el momento
de su emisión y/o hasta que dure la participación.

f) Constancia de afiliación del estudiante – vigente - al Seguro Integral de Salud o Seguro
Policial, Militar, Seguro Médico Particular o de EsSalud.

g) El expediente de acreditación debe contener la Declaración Jurada como responsable de
delegación.

En el caso de los paradeportistas, se debe presentar:

a) Certificado médico o de discapacidad emitido por médicos certificadores registrados de
las IPRESS pública, privada y mixtas.

b) Opcionalmente puede presentar el Carné de CONADIS si se encuentra inscrito y que
indique el tipo de discapacidad.

REQUISITOS 
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DE LA PARTICIPACIÓN Y EXCEPCIONALIDADES

La DEFID comunicará a las DRE/GRE correspondientes sobre los estudiantes

seleccionados para participar en la etapa Nacional y establecerá el protocolo del

registro en el SIJEDPA.

La FDPJ oficializará la relación de los 128 estudiantes y sus respectivos

entrenadores/delegados mediante un oficio dirigido a la DEFID, en plazo máximo

hasta el 15 de agosto del presente.

De la Disciplina Deportiva de Judo

En el 2026, la disciplina deportiva de Judo participa únicamente en la etapa

Nacional.

Los participantes serán propuestos por la Federación Deportiva Peruana de

Judo (FDPJ). Por ello, determinará un máximo de ocho (8) participantes, por

peso y género a nivel nacional.

Participantes (*)
Divisiones - Pesos

TOTAL
-36 -40 -44 -48 -53 -58 -64 +64

Damas 8 8 8 8 8 8 8 8 64

Entrenador/Delegado 4 4 4 4 4 4 4 4 32

Varones 8 8 8 8 8 8 8 8 64

Entrenador/Delegado 4 4 4 4 4 4 4 4 32

TOTAL 192

La DRE/GRE sede Macrorregional, acreditará a los seleccionados mediante la

Resolución Directoral para asegurar su pase a la etapa Nacional.
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ANEXOS DE LAS BASES

ANEXO 01: FORMATO DE CREDENCIAL EMITIDO POR EL DIRECTOR AL DELEGADO O ENTRENADOR DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

ANEXO 02: FORMATO ÚNICO DE RECLAMOS (FUR).

ANEXO 03: AUTORIZACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE PARTICIPACIÓN. 

ANEXO 04:                   FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN Y/O VOZ PARA LA GRABACIÓN Y PUBLICACIÓ DE 

VIDEOS  Y FOTOGRAFÍAS DE MENOR DE EDAD.

ANEXO 05:                   FICHA DE EXAMEN MÉDICO.

ANEXO 06: DECLARACIÓN JURADA DEL ENTRENADOR-DELEGADO.

ANEXO 07: FORMATO DE RESISTRO DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN TÉCNICA.

ANEXO 08: ACTA DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN TÉCNICA.

ANEXO 09: DECLARACIÓN JURADA COMO RESPONSABLE DE DELEGACIÓN.



Casuística JEDPA



Caso 1:

Es la primera vez que la IE participará
en los JEDPA y el director no tiene
cuenta en PeruEduca.
¿Puede ingresar con su correo
personal?

Respuesta:
No. La plataforma acepta solo a
quienes tienen cuenta de PeruEduca,
por lo que puede registrarse con el
rol de director.
Para ello hay un tutorial que lo
ayudará a crearlo:

https://www.youtube.com/watch?v=6ThDoYWuphk&pp=0gcJ
CdgAo7VqN5tD

https://www.youtube.com/watch?v=6ThDoYWuphk&pp=0gcJCdgAo7VqN5tD


Caso N° 02

No puedo ingresar a PERUEDUCA con

mi USUARIO o me olvidé la

CONTRASEÑA o me sale el mensaje

“Usted no tiene permiso para acceder”

¿Qué debo hacer en este caso?

Respuesta:

Se sugiere ir a la página y

ubicar al final los canales de

atención al usuario, se sugiere

llenar el formulario de

consultas.



Caso 3:

Ingreso con la clave del
director/a, sin embargo, me sale
un mensaje que dice: El usuario
ingresado no tiene permisos…

Respuesta:
Es probable que el director esté
registrado con el rol de docente y
necesita cambiar su rol.
Tiene que ingresar a PerúEduca y
cambiar su rol ingresando en el
Perfil de su cuenta.

*Es responsabilidad del directivo cambiar o autorizar el cambio del perfil
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Caso 04:

El docente de Educación Física de la IE Ave Picaflor,
está inscribiendo a sus participantes por encargo
del director, en la disciplina de Fútbol, sin
embargo, no encuentra la opción de sustitutos.
Decide cerrar la ficha, pensando que mejor lo hará
para la siguiente etapa.
¿Se puede registrar sustitutos una vez que remitió
la ficha?

Respuesta:
No es posible registrar sustitutos después 15 de
junio.
El docente puede ubicar esta opción, cuando
seleccione el tipo de participante, como se muestra
en la siguiente imagen:
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Caso 05:
En la IE, estamos realizando la inscripción, pero siempre nos salen unos mensajes en color rojo y no logramos avanzar.  

Respuesta:
Puede ser en los siguientes casos:

En el número fijo: Anteponer el número 7.

En la dirección:  Eliminar los puntos,  comas, barras o slash.

En el número celular: Evitar los espacios entre los números.
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Caso 06:

En mi equipo colectivo, tengo estudiantes
de ambos niveles, pero cuando quiero
inscribir a mis estudiantes del nivel
primaria, no los reconoce.

Respuesta:
En ese caso debió seleccionarse ambos 
niveles, de tal manera que, le acepte a los 
estudiantes de primaria y secundaria en la 
misma ficha de inscripción.

*En las disciplinas individuales, la 
inscripción se realiza en fichas diferentes, 
una por cada nivel. 
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Caso 07:

Cuando registro el DNI de un estudiante, aparece 

un mensaje que no se encuentra matriculada 

en la IE, a pesar de estar registrada en el SIAGIE.
¿Qué hago para inscribirla?

Respuesta:
Se sugiere revisar la ficha del SIAGIE
y verificar como está registrada, si es
con el DNI o con el código el
estudiante. De esa manera podrá
registrar el número de documento
correcto, para que el sistema
reconozca los datos.
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Caso 08:

Durante la semifinal de Básquetbol de la Etapa UGEL, la I.E. "X" vence
en la cancha a la I.E. "Y". Al finalizar el encuentro, el delegado de la
I.E. "Y" presenta un reclamo formal en mesa, demostrando que dos
jugadores de la I.E. "X" jugaron con el seguro escolar (SIS/EsSalud o
privado) vencido o inactivo. El docente delegado de la I.E. "X"
argumenta que "fue un descuido administrativo de secretaría, pero
que los alumnos están sanos y ganaron limpiamente en la cancha".
¿Quién tiene la razón, el ganador en cancha o el reclamante en
mesa, qué dicen las bases?.

Respuesta:
La razón la tiene la IE que reclama en mesa, ya que las bases
Numeral 24,2 ítem 1/ Numeral 24,3 ítem 3/ Numeral 24,4
Ítem 3.2/ Estipulan: retiro inmediato de la IE de las
competencias/ Inhabilitación del delegado y/o entrenador/ La
pérdida de puntos por incumplimiento de requisitos
obligatorios.

Se recomienda revisar minuciosamente pág. 40-53
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Caso 09:
Una delegación de Futsal, tiene programado un partido en la etapa UGEL el
delegado y entrenador los llevan a la sede, sin embargo, el delegado recibe
una llamada telefónica y menciona a su colega que no se quedará en la sede,
se retira y que le avisen cuando están de regreso para encontrarse antes de
regresar a la IE. Pero, durante el encuentro un estudiante sufre una luxación
del tobillo y es evacuado al hospital por el entrenador, en consecuencia, el
equipo queda solo sin la compañía de algún adulto.

¿Cómo debería actuar la organización ante este escenario?

Respuesta: 
La Comisión Organizadora y la Comisión de Justicia de la UGEL actúan de oficio aplicando el
cuadro de Faltas y Sanciones (Numeral 24.3).
La acción del delegado se tipifica bajo el Ítem 11 del Cuadro N° 23: Abandonar a sus
estudiantes o dejarlos a cargo de terceros, durante el ejercicio de su función,
contraviniendo sus obligaciones o responsabilidades establecidas en las bases.
Sanción Deportiva (24.3, ítem 11.1): Inhabilitación del delegado responsable para
participar en los JEDPA por el periodo de un (01) año, calculado a partir de la notificación
de la resolución correspondiente.

Se recomienda revisar minuciosamente pág. 40-53



Contactos para consultas sobre inscripciones

• Rosa Chávez Silva / Cel. 994924245 (Especialista en Paradeportes)

defid.esdeportivo3@minedu.gob.pe

• Jorge Berrios Barcena / Cel. 973530253

defid.esdeportivo4@minedu.gob.pe

Contacto del Call center

• Mirian Nieto / 615-5800 anexo 26943

defid.calldeportivo1@minedu.gob.pe

Contacto para consultas sobre la Organización y Ejecución –

etapa UGEL

• xxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxx@UGEL XX.gob.pe
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